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Catacaos, 03 de julio de 2020

VISTO

linforme N'1362-2020-MDC/SGL-AMG de fecha 30 de junio de2020 emitido por la Sub Ge rencia de Logística, el

roveido de Gerencia f\IuniciPal inserto en el informe N" 1362-2020-MDC/SGL-AMG de fecha 01 de julio de 2020, el

N' 000203-2020/MDC GAJ de fecha 03 de lulio de 2020 emitido por la Gerencia de Asesoria Juridica, y;

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con el Art, 26' de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972, "La administración

municipal adopta una estructura gerencial sustentándose en principios de programaciÓn, direcciÓn, ejecuciÓn,

supervision, cóntrol concurrente y posterior. Se rige por los principios de legalidad, economia, transparencia,

simplicidad, eficacia, eficiencia, particrpación y seguridad ciudadana, y por los contenidos en la Ley No 27444. Las

facultades y funciones se establecen en los instiumentos de gestión y la presente ley", En concordancia, con el

articuto 27': de la Ley acotada "La,adnlinistración municipal está bajo la dirección y responsabilidad del Gerente

Munrcipal, funcionario de confianza a tiempo completo y dedicación exclusiva designado por el alcalde; quien puede

v" Bo

sin expresión de causa,

eue, mediante informe N" 1362-2020-l\¡DC/SGL-AlvlG de fecha 30 de junio de 2020|a Sub_Gerencia de Logística,

solicita la aprobación de Bases del Procedimiento de Selección Contratación Directa N" 02-2020-MDC - Primera

Convocatoria, referente a la convocatoria de Contratación de Bienes denominada: 'ADQUISICIÓN DE

MASCARILLAS N95 Y LEJíA HIPoCLoRITO DE SODIO AL 6.25 POR CIENTO X LITRO PARA

CONTRARRESTAR EL COVID-19 EN EL DISTRITO DE CATACAOS, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE

pIURA' por un valor estimado de S/'l 23,55400 (Ciento Veintitrés Mil Quinientos Cincuenta y Cuatro con 00/100

Soies).

la Gerencia MuniciPal mediante P roveido inserto en el informe N" 1362-2020-MDC/SGL-AMG de fecha 01 de

de 2020 solicita a la Gerencia de Asesoria Juridica emita el informe legal de contratación de Bienes denominada

ISICIÓN DE MASCARILLAS N95 Y LEJÍA HIPOCLORITO DE SODIO AL 6.25 POR CIENTO X LITRO PARA

RRESTAR EL COVID-1g EN EL DISTRITO DE CATACAOS' PROVI NCIA Y DEPARTAMENTO DEillclA

ue, segúninformeN"000203-2020/MDC.GAJdefecha03de julio de2020laGerenciadeAsesoríaJuridica,opina
que mediante el Reglamento de Ia Ley de Contrataciones del Estado; DS N'344-2018-EF se ha previsto conforme al

nvocar: 41 .1 . Para convocar un procedimiento de selección, este corresponde
de Contrataciones, contar con el expediente de contratación aprobado, haber

ión cuando corresponda, y contar con loq. documentos dql procedimiento de

Artículo 41. Requisitos Para co
estar incluido en el Plan Anual
designado al comité de selecc
selección aprobados que se publican con la convoc?toria, de acuerdo a lo que establece el Reglamento

- Que además indica que frente a ello es requisito indispensable para poder convocar la presente adquisiciÓn la

Aprobación de los documentos del Procedimiento de SelecciÓn; los mismos que corresponden a las Bases del

Procedimiento de ContrataciÓn; siendo que el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado ha señalado'

Seleccion: 47.1 Los documentos del procedimiento de selecciÓn sonArticulo 47. Documentos del procedtmiento de
para Seleccrón de Consultores lndividuales, asi como las solicitudes

los cuales se utilizan atendiendo al tipo de procedimiento de
las bases, las solicitudes de expresiÓn de rnterés

de cotización para ComparaciÓn de Precios,
selección.47.2. Tratándose del método especial de contratación de Acuerdo Marco, los documentos del procedimiento

de selección se denominan documentos asociados. 47

.- eue, además menciona que conforme al Articuto 48. Contenido mínimo de los documentos del procedimiento: 48.1.

Las bases de ta Licitactón iúbt,ca, et Concurso Púbtico, ta Adjudicación Simptificada y la Subasta lnversa ElectrÓnica

contienen; a) La denominación del obleto de la contratació,n, b) Las especificaciones fécnicas, los Términos de

Refere¡tcia, ta Ficha de Hontologación, la Ficha Técnica o el Expediente Técnico de Obra, según corresponda, c) El

valor referencial con los lintites inferior y superior que señala en el numeral 28 2 del aiiculo 28 de la Ley' cuando

corresponda Esfos /inrltes se calculan consiclerando dos (2) decimales Para ello. si el líntite infenor tiene más de dos
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(2) decimales, se aumenta en un dígito el valor del segundo decimal; en el caso del límite superior, se considera el
valor del segundo decimal sin efectuar el redondeo; d) La moneda en que se expresa la ofefta económica; e) El
sisfema de contratación: 0 La modalidad de ejecución contractual, cuando corresponda; g) Las fórmulas de reajuste,
cuando correspondan, h) El costo de reproducción: i) Los requlsilos de calificación; j) Los factores de evaluación; k)
Las instrucciones para formular ofertas; l) Las garantías aplicables; m) En el caso de ejecución de obras, cuando se
httbiese previsto /as enlregas parciales del terreno, n) Las demás condiciones de ejecución contractual; y, o) La
profonna del contrato, cuando corresponda.

.- Que, además indica que de la verificación efectuada considera que las Bases alcanzadas cumplen con los requisitos
legales para su aprobación, por lo que se deberá emitir el acto resolutivo para tal fin.

,- Que mediante Acuerdo de Concejo Municipal N' 00028-2020-MDC; es que se ha AUTORIZADO aprobar la

Contratación Directa por Situación de Emergencia para la Adquisición de Mascarillas N-95 y Lejía (Hipoclorito de

Sodio al 6 25ok), en el marco de la Emergencia Nacional por el COVID-19

adicionales.

eue, conforme al Articulo precedente y aprobada la Compra Directa mediante Acuerdo de Concejo Municipal; es que

la sub Gerencia de Logistica; debe cumplir con regularizar la documentaciÓn referida a las actuaciones preparatorias

tales como la inclusion en el Plan Anual de Contra"taciones, el expediente de contratacion LAS BASES: asi como al

conlrato y sus requisitos y registrar y publicar en el SEACE, los informes y el Acuerdo de Conce¡o Municipal, asi como

aquella documentacion que permita respaldar la información brindada en el informe o informes que sustentan la

configuración de la contrátación directa; conforme a lo señalado en el Articulo 100'del RLCE'

eue, en mérito a las consideraciones expuestas, de conformidad con la Ley N" 27972'y en el cual se le ratifica el uso de las

atribuciones delegadas med¡ante Resolución de Alcaldla N'616-2019-MDC-A de fecha 31 de Diciembre de 2019'

SE RESUELVE:
ÁñiicúLo r", ApROBAR las Bases administrativas para la contratación Directa N' 02-2020-MDC - Primera

convocatoria para la contratación de Bienes ,,ÁóouiitcroN DE MASCARILLAS N95 Y LEJíA HIPOCLORITO DE

SODIO AL 6.25 POR CIENTO X LITRO PARA CONTRARRESTAR EL COVID'1g EN EL DISTRITO DE

CATACAOS, pROVtNC|A y DEPARTAMENTO DE ptURA"; por el monto ascendiente a s/ 123'554.00 (ciento

Veintitrés Mil Quinientos cincuenta y cuatro con 00/100 soles), en merito a los considerandos expuestos en la

presente resolución.

ARTicuLo 2o: ENCARGAR al Responsable de ra sub Gerencia de Tecnologia de la lnformación de la Municipalidad

Distrital de catacaos, cumpla bajo responsabilidad funcional y administrativa con publicar la presente resoluciÓn en el

Portal lnstitucional

ARTicuLo 3.: NolFieuESE, la presente resorución a las dependencias Administrativas, a fin de dar cumplimiento a

lo resuelto.

REGíSTRESE, COMUNiOUESE, CUMPLASE Y ARCHÍVESE.

mmr¿¡40

crc. ildla
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- Que,

la Ley de Contrataciones del Estado DS N"344-2018-EF ha

es de advertirse además que el presente Expediente
CONTRATACTON DIRECTA por SITUACIÓN DE EM

de Contratación que se analiza se da como consecuencia
ERGENCIA; tal como se ha previsto en el Reglamento de

señalado: Articulo 100. Condiciones para el empleo de la

,,¿¡tCtl


